
CASA 
PACOGIRÓN

Beneficiarios

 Jóvenes ex tutelados: chicos y chicas que habiendo 
estado tutelados, necesitan continuar con un apoyo y 
orientación.

 Mujeres en situación de riesgo: deberán encontrarse 
en la fase final de su proceso de inserción.

 Personas ex reclusas: deberán encontrarse en la fase 
final de su proceso de inserción socio-laboral.

 Personas en reinserción e incorporación social que 
han pasado por procesos rehabilitadores. Igualmente, 
deberán encontrarse en la fase final de su proceso de 
inserción.

 Personas inmigrantes que, en su proceso de 
incorporación socio-laboral, precisen temporalmente 
de este servicio.

 Personas con discapacidad física: deberán tener unos 
mínimos de autonomía personal y ser participantes de 
procesos de emancipación.

Requisitos

 Edad comprendida entre 18 y 35 años.

 Disponer de condiciones físicas y psíquicas que 
permitan la atención y evolución de su proceso 
emancipador.

 Insuficiencia de recursos económicos y bienes, que le 
impidan la vida autónoma, familiar o social.

 Formar parte de un proceso integral de inserción 
social o estar dispuesto a ello.

 Aceptar formalmente el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento (R.O.F.).

 Participar en su Proyecto de vida.

 Aportación económica, en la medida de sus 
posibilidades.

 No se contempla la admisión de emergencias.

QUIÉN PUEDE 
VIVIR EN LA CASA

Entidades colaboradoras:



COLABORA CON NOSOTROS 

¡HAZTE AMIGO DE LA CASA PACO GIRÓN!

Puedes colaborar con nosotros de diversas maneras: 
ofreciendo tu tiempo como voluntario/a, rellenando una 
suscripción personal o grupal de colaboración económica, 
apadrinando a personas beneficiarias (por meses o un 
año completo), colaborando en eventos y actividades, 
comunicando y difundiendo el proyecto, etc.

AMIGO/A COLABORADOR/A

Nombre:

Apellidos:

DNI: F. nacimiento:

Domicilio:

Localidad:

Teléfono: Móvil:

C.P.:

Email:

Cualquier dato será incluido en un fichero conservado con la debida confidencialidad 
y seguridad conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre. Podrá en todo 
momento acceder a sus datos, modificarlos o cancelarlos en nuestra sede. 

La Caixa: ES70 2100 7215 610200029236
Caja Rural del Sur: ES50 3187 0041 633413432224 

Para colaborar económicamente:

 Domiciliación bancaria

Ruego sirvan adeudar en mi cuenta los recibos que por el 
importe reseñado les presentará la Asociación Casa Paco Girón 
con la periodicidad señalada:

Es un proyecto de carácter social, alternativo y de 
tránsito para personas sin alojamiento, con carencias 
sociales, precariedad laboral y económica. La Casa 
Paco Girón pretende ayudarles a lograr su autonomía 
personal completando los procesos de incorporación 
social iniciados.

La propuesta para que una persona acceda a esta casa 
debe venir respaldada por alguna persona, entidad o 
administración que acompañe su proceso. La duración 
prevista para la estancia de estas personas en la Casa 
será de 18 meses.

¿Dónde estamos?

Avda. Pablo Ruíz Picasso nº 95, C.P. 21006

 asociacion@casapacogiron.com
  959 22 58 07

En Memoria...

La Casa lleva el nombre del sacerdote 
Francisco Girón Fernández, por su 
trayectoria en el territorio.

Desde su vocación, demostró que el
servicio da sentido a la Vida.

Instalaciones  

La Casa Paco Girón consta de un edifico de nueva 
construcción que permite la convivencia de hasta 
36 personas. Dispone de habitaciones individuales y 
dobles, habitaciones para personas con discapacidad, 
sala para la realización de talleres, sala de estar 
y cocina común. Además cuenta con espacios 
complementarios de encuentro y convivencia, 
despachos y 38 plazas de garaje.

¿QUÉ ES LA 

CASA
PACOGIRÓN? 

 Ingreso en cuenta de la Asociación Casa Paco Girón:

 5 €  10 €  20 €  50 €  Otra:....................

 Mensual  Trimestral  Semestral  Anual

Nº de cta/IBAN

Fecha: Firma: 


